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to e ciente re uiere no solo in raestructura, super-
estructura y e uipamiento adecuado, sino tam i n 

uenas comunicaciones y, especialmente, un e ui-
po de gesti n dedicado y cuali cado, y con mano 
de o ra motivada y entrenada .

Esta Iniciativa de origen congresional propo-
ne en su articulado, modi caciones a la Ley 01 de 
1991, en su Capítulo 5º, pues de acuerdo a lo ex-
puesto, se limit  a mencionar ui nes son en Co-
lom ia, Autoridad Portuaria. Y la mayor parte de 
dic o capítulo, se ocupa en descri ir las unciones 
de lo ue ue la Superintendencia General de Puer-
tos, oy trans ormada en Superintendencia de Puer-
tos y Transporte. Entidad esta ue ásicamente tie-
ne unciones de vigilancia y control  mientras ue 
la Autoridad Portuaria está conce ida para e ercer 
unciones de direcci n, planeaci n, gesti n, e ecu-

ción, seguimiento, evaluación, retroalimentación y 
prospección.

Esta alencia administrativa se de e principal-
mente a ue no existe claridad so re lo ue es un 
Puerto . Es así como algunos con unden un Ter-

minal Portuario  con un Puerto  (o Zona Portua-
ria ). acer esta distinción, es a solutamente ne-
cesario a n de contar con elementos de uicio ue 
conduzcan a estructurar la organización apropiada 
para el mane o institucional de un puerto.

La iniciativa resume su alcance en los siguien-
tes puntos:

a) Lograr una administración racional y moder-
na de la actividad portuaria del país, concordante 
con lo ue se acostum ra internacionalmente en 
este sector

) Implementar un sistema cuyo uncionamiento 
es co erente con la institucionalidad esta lecida en 
la Constitución y las leyes

c) Asegurar ue la in raestructura portuaria del 
país contin e siendo un ien propiedad del Estado 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 37 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se crea y organiza la Autoridad 

Portuaria y se dictan otras disposiciones.
onora le Senador 

CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA
Vicepresidente de Comisión Segunda

onora le Senado de la Rep lica
Ciudad
Respetado Senador Barriga:
En los t rminos de los artículos 150 y 153 y 156 

de la Ley 5ª de 1992 y atendiendo a la honrosa de-
signación de la Mesa Directiva de la Comisión Se-
gunda del Senado de la Rep lica, me permito ren-
dir ponencia para primer de ate al Proyecto de ley 
número 37 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
crea y organiza la Autoridad Portuaria y se dictan 
otras disposiciones. En los siguientes t rminos.

1. Estado del trámite
El Proyecto de ley número 37 de 2011 Senado, 

por medio de la cual se crea y organiza la Auto-
ridad Portuaria y se dictan otras disposiciones de 
autoría del honora le Senador Ro erto Gerl in y 
pu licado en la Gaceta del Congreso número 547 
de 2011.

2. Aspectos generales
Para la Con erencia de las Naciones Unidas so-

re Comercio y Desarrollo (UNCTAD), los puer-
tos son inter aces entre los distintos modos de 
transporte, y son típicamente centros de transporte 
com inado. En suma, son áreas multi uncionales, 
comerciales e industriales donde las mercancías no 
solo están en tránsito, sino ue tam i n son mani-
puladas, manu acturadas y distri uidas. En e ec-
to, los puertos son sistemas multi uncionales, los 
cuales, para uncionar adecuadamente, de en ser 
integrados en la cadena logística glo al. Un puer-
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con un mane o ue estará permanentemente vigila-
do por el Go ierno Nacional  

d) Dotar a los puertos colom ianos de mecanis-
mos ue le garantizarán su esta ilidad económica, 
al mismo tiempo se prev  para a u llos puertos ue 
siendo especialmente estrat gicos para el comercio 
exterior colom iano, pero cuyo entorno natural le 
sea adverso, cuenten con herramientas y procedi-
mientos ue neutralicen o, al menos, mitiguen tal 
condición des avora le

e) Practicar la descentralización administrativa 
consagrada en el artículo 306 de la Constitución, 
el cual esta lece ue: “Dos o más departamentos 
podrán constituirse en Regiones Administrativas 

-
vo territorio”.

3. Importancia del proyecto
En nuestro país con recuencia ocurren con ic-

tos de competencias entre ellas por ue no existe un 
mane o integral del puerto  lo cual hace, entonces, 
ine ciente e ine caz la operación portuaria. Ade-
más, la notoria alta de unidad de criterios para 
identi car la clase de o ras portuarias ue se ne-
cesitan, en algunos casos ha repercutido negativa-
mente en la navega ilidad de los canales de acceso 
y, en otros, ha propiciado un in usti cado retrasa-
do en el me oramiento o la ampliación de estas in-
raestructuras portuarias.

Lo situación descrita, por supuesto, deteriora 
la imagen internacional de nuestros puertos, in-
crementa sus costos operacionales, hace menos 
atractiva la inversión extran era y a ecta negativa-
mente la competitividad internacional de nuestros 
productos. 

A n de solucionar los pro lemas mencionados 
y, al mismo tiempo, optimizar el uncionamiento de 
la actividad portuaria, se hace necesario racionali-
zar y modernizar el mane o de los puertos colom-

ianos, para lo cual los expertos en estas materias 
han recomendado la implementación en el país de 
la exitosa gura urídica de la Autoridad Portuaria, 
pero tal como es entendida internacionalmente. 

En e ecto, esta modalidad de mane o es la ue se 
utiliza en los grandes puertos de Europa y Estados 
Unidos como, por e emplo, Rotterdan, am urgo 
y New York-New Jersey (NY-NJ). Guardadas las 
proporciones, el caso de la Autoridad Portuaria de 
NY-NJ (dos Estados di erentes), es un uen re e-
rente para Barran uilla, ya ue esta entidad tiene 
urisdicción so re las dos ri eras del río Hudson 

y en nuestro caso el río Magdalena separa dos 
departamentos también diferentes (Atlántico y 
Magdalena). 

La Autoridad Portuaria de NY-NJ ue esta leci-
da el 30 de a ril de 1921] durante la llamada Época 
Progresista, la cual usca a minimizar la corrupción 
política y optimizar la e ciencia gu ernamental. 
Posteriormente la Autoridad Portuaria, distanciada 
de presiones políticas, ue capaz de desarrollar de 
manera ágil y e ciente, proyectos de in raestructu-
ra de largo plazo, sin importar los ciclos electorales. 

Tendrá como o eto la administración y opera-
ción de manera descentralizada, autónoma, integral 
y sist mica, de cada uno de los puertos marítimos 

ue actualmente existen en el país y los ue se 
constituyan hacía el uturo en el territorio nacional. 

Por lo tanto, tendrá a su cargo el mane o integral 
del puerto a o su urisdicción, el cual uedará en 
ca eza de una sola organización sometida, como es 
o vio, a la institucionalidad esta lecida en la Cons-
titución y en las leyes, a n de asegurar una admi-
nistración coherente y ordenada. 

Así mismo, podrá dedicarse a la explotación de 
otros negocios relacionados con su actividad, siem-
pre y cuando ellos coadyuven al desarrollo de su 
misión y al cumplimiento de sus o etivos.

Funciones básicas
Se ha previsto ue corresponde a las autorida-

des portuarias el e ercicio de las unciones de direc-
ción, planeación, gestión, e ecución, seguimiento, 
evaluación, retroalimentación y prospección de la 
actividad portuaria, en su área de urisdicción.

Adicionalmente, se le trans eren la competencia 
para tramitar y otorgar, dentro de su área de uris-
dicción, las concesiones portuarias.

Rentas
Se ha esta lecido ue las contraprestaciones re-

sultantes de las concesiones portuarias, las reci irá 
en su totalidad la Autoridad Portuaria, para su pos-
terior distri ución así:

a) Un ochenta por ciento (80%) para la Autori-
dad Portuaria respectiva, incorporándose a los in-
gresos propios de dicha entidad  y 

) Un veinte por ciento (20%) para los munici-
pios o distritos donde opere el Puerto, recursos ue 
se de erán destinar exclusivamente a la inversión 
social.

Fondo Interportuario de Compensación
Tal como ocurre en España, se propone consti-

tuir este instrumento de redistri ución de recursos 
del sistema portuario colom iano, el cual será ad-
ministrado por el Invías y se nutrirá con el 30% de 
las regalías provenientes del mane o del car ón a 
trav s de los puertos colom ianos.

El sistema de aportes y su distri ución, está di-
rigido a propiciar la autososteni ilidad portuaria y 
a potenciar la leal competencia entre los puertos, 
avoreciendo a:

 La corrección de desa ustes presupuestales ue 
puedan ocurrir en una Autoridad Portuaria, causa-
dos por las necesidades de construcción de grandes 
o ras y la eventual e ecución extraordinaria de acti-
vidades de conservación y mantenimiento. 

 El desarrollo sosteni le de la actividad portua-
ria en el con unto de los puertos de inter s general.

 La me ora de la accesi ilidad vial a los puertos 
de inter s general.

El desarrollo tecnológico del sector portuario en 
general.

Patrimonio
Para ue orme parte de los activos de cada 

Autoridad Portuaria, se esta lece la trans erencia 
a título gratuito, del derecho de dominio y la po-
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CAPÍTULO II
Objeto social

Artículo 2º. La Autoridad Portuaria tendrá como 
o eto la administración y operación de manera 
descentralizada, autónoma, integral y sist mica, de 
cada uno de los puertos marítimos ue actualmente 
existen en el país y los ue se constituyan hacía el 
uturo en el territorio nacional, de acuerdo con las 
unciones, atri uciones y competencias esta leci-

das en la presente ley.
Así mismo, podrá dedicarse a la explotación de 

otros negocios relacionados con su actividad, siem-
pre y cuando ellos coadyuven al desarrollo de su 
misión y al cumplimiento de sus o etivos.

Parágrafo. Se entiende por Puerto Marítimo  
a uellos espacios en los ue operan un grupo de 
terminales, especializadas o multipropósito, dota-
dos de in raestructura, instalaciones, e uipos y a-
cilidades ue permitan manio rar, atracar, cargar y 
descargar en orma segura  em arcaciones marí-
timas , independientemente de su u icación en ma-
res, ríos, lagos, ci nagas, o cual uier otro cuerpo de 
agua su cientemente adecuado para tal propósito. 

CAPÍTULO III
Domicilio legal y sedes

Artículo 3º. La sede principal y domicilio legal 
de las autoridades portuarias correspondientes a las 
zonas portuarias actualmente existentes en el país y 
las ue hacia el uturo se constituyan en el territorio 
nacional será designada autónomamente por cada 
una de ellas a medida ue se vayan implementando. 

Para nes de mercadeo, promoción y gestión, la 
Autoridad Portuaria podrá esta lecer o cinas co-
merciales en otros sitios estrat gicos del país.

CAPÍTULO IV
Jurisdicción

Artículo 4º. Para e ectos de plani cación y ope-
ración de cada una de las autoridades portuarias, 
correspondientes a las zonas portuarias ya existen-
tes en el país, se esta lece como área de urisdic-
ción las siguientes:

Zona Portuaria de la Gua ira: Área correspon-
diente a la Bahía de Portete y al municipio de Uri-

ia, departamento de La Gua ira. 
Zona Portuaria de Santa Marta-Ci naga: Área 

comprendida entre el Distrito de Santa Marta y el 
municipio de Ci naga, am os del departamento del 
Magdalena.

Zona Portuaria de Bocas de Ceniza-Sitio Nuevo: 
Área comprendida entre la zona marina de acceso 
al Puerto en Bocas de Ceniza y el kilómetro 50  
del río Magdalena, a todo lo largo de su cauce, 
incluyendo el Área Metropolitana de Barran-
quilla (Atlántico) y el municipio de Sitio Nuevo 
(Magdalena).

Zona Portuaria de Cartagena: Área correspon-
diente al Distrito de Cartagena, departamento de 
Bolívar.

Zona Portuaria de Morros uillo: Área corres-
pondiente al Gol o de Morros uillo y al municipio 
de Coveñas, departamento de Sucre.

sesión real, material y pací ca ue e erce el Go-
ierno Nacional, so re los ienes inmue les en los 
ue actualmente operan las Sociedades Portuarias 

Regionales de Santa Marta, Barran uilla, Cartage-
na, Buenaventura y Tumaco, los cuales ueron pro-
piedad de la extinta Empresa Puertos de Colom ia 
(Colpuertos). 

La , encargada de trazar 
y adoptar las políticas y directrices generales ue 
orientarán la acción de la Autoridad Portuaria. Allí 
tienen representación todos los estamentos del Go-

ierno Nacional a trav s de los Ministros, las Cor-
poraciones Autónomas Regionales y demás entida-
des ue tienen ue ver con la actividad portuaria.

La  compuesta por un número 
mínimo de personas para garantizar ue su uncio-
namiento sea ágil y dinámico. Allí estarán repre-
sentantes de los Go ernadores y Alcaldes donde 
están u icados los puertos, representantes de las 
instituciones ue tienen ue ver directamente con 
la actividad portuaria como son el Invías y la Dimar 
y, además, un representante del sector privado.

El uien será su Represen-
tante Legal y será de li re nom ramiento y remo-
ción del Presidente de la Repú lica. 

4. 
ley número 48 de 2011 Senado

De con ormidad con lo previsto en el artículo 
162 de la Ley 5ª de 1992, se presenta la siguiente 
enmienda parcial y total en algunos de los artículos 
del Proyecto de ley número 37 de 2011 Senado, 
por medio de la cual se crea y organiza la Autoridad 
Portuaria y se dictan otras disposiciones, uscando 
me orar el alcance de la iniciativa y de acuerdo con 
los puntos de vista recogidos, en reuniones temáti-
cas realizadas por las instituciones comprometidas 
en este proyecto de ley.

5. -
puestas
por medio de la cual se crea y organiza la Autori-

dad Portuaria y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la Repú lica de Colom ia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Naturaleza jurídica
Artículo 1º. Cr ase y organícese en el país la 

gura urídica de la Autoridad Portuaria para ue 
opere en orma descentralizada en cada uno de los 
sitios ue se indican más adelante en el capítulo 
correspondiente a urisdicción. Esta gura uncio-
nará como un ente corporativo, con autonomía ad-
ministrativa, presupuestal y nanciera, dotado de 
personería urídica propia, la cual uncionará como 
una Empresa Industrial y Comercial del Estado, so-
metida a las normas de las sociedades anónimas y 
a la vigilancia y control de la Superintendencia de 
Puertos y Transporte.

La Autoridad Portuaria creada por la presente 
ley, podrá constituir sociedades de economía mix-
ta para vincular el capital privado al cumplimiento 
de actividades económicamente renta les, cuando 
ellas no impli uen el e ercicio de unciones propias 
de la Autoridad Administrativa.
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Zona Portuaria de Ura á: Área correspondiente 
al Gol o de Ura á y al municipio de Tur o, depar-
tamento de Antio uia.

Zona Portuaria del Pací co Medio: Área corres-
pondiente al Distrito de Buenaventura, departa-
mento de Valle del Cauca.

Zona Portuaria del Pací co Sur: Área corres-
pondiente al municipio de Tumaco, departamento 
de Nariño.

Zona Portuaria de San Andr s Islas: Área co-
rrespondiente al archipi lago de San Andr s y Pro-
videncia.

CAPÍTULO V
Funciones y atribuciones

Artículo 5º. Funciones básicas. A la Autoridad 
Portuaria corresponde e ercer unciones de Direc-
ción, Planeación, Gestión, E ecución, Seguimiento, 
Evaluación, Retroalimentación y Prospección de la 
actividad portuaria en su área de urisdicción. Para 
ello, ásicamente les compete: 

1. La regulación de los servicios portuarios ue 
presten las sociedades portuarias a o su urisdic-
ción y la autorización y control de los servicios 
portuarios ásicos, para lograr ue se desarrollen 
en condiciones óptimas de e cacia, economía, pro-
ductividad y seguridad, sin per uicio de las compe-
tencias de otras autoridades. 

2. El ordenamiento del área pú lica a o su 
urisdicción, incluyendo los usos y servicios por-

tuarios, en coordinación con las administraciones 
competentes en materia am iental, de ordenación 
del territorio y ur anismo. 

3. La plani cación, proyección, construcción, 
conservación y explotación de las o ras de uso pú-

lico y de los servicios ásicos del puerto. 
4. La administración de la zona de uso pú lico 

portuario.
5. La optimización de la gestión económica y la 

renta ilización del patrimonio y de los recursos ue 
tengan asignados. 

6. El omento de las actividades industriales y 
comerciales relacionadas con el trá co marítimo o 
portuario. 

7. La coordinación de las operaciones de los dis-
tintos modos de transporte.

Artículo 6º. Concesiones portuarias. Trans -
rase a las autoridades portuarias ue se crean me-
diante la presente ley, la competencia para trami-
tar y otorgar, dentro de su área de urisdicción, las 
concesiones portuarias a ue se re ere el artículo 
27, numerales 27.4, 27.14 y 27,15 de la Ley 01 de 
1991, el artículo 2º del Decreto número 4735 de 
2009 y las demás disposiciones legales ue la mo-
di uen o complementen.

Artículo 7º. Régimen tarifario. Facúltese a las 
autoridades portuarias, ue se constituyan median-
te la presente ley, para ue de con ormidad con lo 
esta lecido en el Capítulo III de la Ley 01 de 1991, 
esta lezcan las políticas y delineamientos genera-
les, así como los parámetros y límites ue de en 
o servar en su r gimen tari ario, las sociedades 
portuarias de servicio pú lico ue operan en su u-
risdicción.

CAPÍTULO VI
Rentas y patrimonio

Artículo 8º. Contraprestaciones portuarias. 
Las contraprestaciones por la utilización y goce 
temporal y exclusivo de las zonas de uso pú lico 
como ri eras, playas y terrenos de a a mar, las 
reci irá en su totalidad la Autoridad Portuaria ue 
otorgó la respectiva concesión, o la ue tenga uris-
dicción so re la respectiva zona portuaria, para su 
posterior distri ución así:

a) Un ochenta por ciento (80%) para la Autori-
dad Portuaria respectiva, incorporándose a los in-
gresos propios de dicha entidad, y

) Un veinte por ciento (20%) para los munici-
pios o distritos donde opere el Puerto. A cada ente 
territorial corresponderá un valor proporcional al 
número de ha itantes según el último censo  recur-
sos ue se de erán destinar exclusivamente a la in-
versión social.

Parágrafo 1°. Para el caso de la Autoridad Por-
tuaria con urisdicción en la zona portuaria Bocas 
de Ceniza-Sitio Nuevo, la distri ución porcentual 
indicada en el artículo anterior, reemplaza a la des-
crita en el parágra o 3° del artículo 64 de la Ley 
1242 de 2008. 

Parágrafo 2°. Las contraprestaciones por el 
uso de muelles, patios, odegas, instalaciones, edi-

cios, o cinas e in raestructura en general, las re-
ci irá en su totalidad la correspondiente Autoridad 
Portuaria, incorporándose tam i n a los ingresos 
propios de esta entidad.

Parágrafo 3°. De ido a ue la sedimentación 
ue se acumula en el canal de acceso a la zona 

portuaria Bocas de Ceniza-Sitio Nuevo, incluido 
su sector marítimo, proviene del interior del país, 
las estructuras hidráulicas y los dragados de man-
tenimiento ue se re uieran para garantizar el trán-
sito seguro de las em arcaciones, seguirán siendo 
construidos, conservados y e ecutados, según sea el 
caso, con recursos del Go ierno Nacional. 

Artículo 9°. Regalías. El 30% de las regalías 
ue se produzcan por el mane o y exportación del 

car ón a trav s de los puertos marítimos colom ia-
nos, las reci irá el Fondo Interportuario de Com-
pensación ue se crea mediante la presente ley, 
incorporándose a los ingresos propios del mencio-
nado ondo.

Artículo 10. Instalaciones de las sociedades 
portuarias regionales. Trans rase a la autorida-
des portuarias ue se crean mediante la presente 
ley, a título gratuito, el derecho de dominio y la 
posesión real, material y pací ca ue e erce el Go-

ierno Nacional, so re los ienes inmue les en los 
ue actualmente operan las Sociedades Portuarias 

Regionales de Santa Marta, Barran uilla, Cartage-
na, Buenaventura y Tumaco, los cuales ueron pro-
piedad de la extinta Empresa Puertos de Colom ia 
(Colpuertos). 

Parágrafo. Para el caso de la Autoridad Portua-
ria con urisdicción en la zona portuaria Bocas de 
Ceniza-Sitio Nuevo, se trans ere adicionalmente el 
derecho de dominio y la posesión real, material y 
pací ca, del denominado Campamento de Las Flo-
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res, situado en Barran uilla, en la desem ocadura 
del río Magdalena, so re su ri era occidental.

CAPÍTULO VII
Fondo Interportuario de Compensación

Artículo 11. De con ormidad con el principio 
de solidaridad entre las autoridades portuarias del 
país, se crea el Fondo Interportuario de Compensa-
ción como instrumento de redistri ución de recur-
sos del sistema portuario colom iano, el cual será 
administrado por el Invías de con ormidad con los 
acuerdos adoptados por el Comit  de Distri ución 
del Fondo, y se dotará anualmente en el presupues-
to de dicho instituto pú lico.

Las autoridades portuarias del país realizarán 
aportes al Fondo con orme a los criterios y límites 
esta lecidos en esta ley. Dichos aportes serán con-
siderados como gasto no reintegra le.

El sistema de aportes y su distri ución, estará 
dirigido a propiciar la autososteni ilidad portuaria 
y a potenciar la leal competencia entre los puertos, 
avoreciendo a:

1. La corrección de los desa ustes presupuestales 
ue puedan ocurrir en una Autoridad Portuaria indi-

vidualmente considerada. Desviaciones ue pueden 
ocurrir por las di erentes condiciones, característi-
cas y limitaciones de su entorno y área de operación 
e in uencia  o ser causadas por las necesidades de 
construcción de grandes o ras y la eventual e ecu-
ción extraordinaria de actividades de conservación 
y mantenimiento. Todo lo anterior sin per uicio de 
los principios de autonomía y li re competencia. 

2. El desarrollo sosteni le de la actividad portua-
ria en el con unto de los puertos de inter s general.

3. La me ora de la accesi ilidad vial a los puer-
tos de inter s general.

4. El desarrollo tecnológico del sector portuario 
en general.

Artículo 12. La distri ución de los recursos del 
Fondo Interportuario de Compensación entre las 
autoridades portuarias existentes, la apro ará el 
Comit  de Distri ución del Fondo ue estará inte-
grado así:

a) El Presidente ue será el Director General del 
Invías

) Los Vocales ue serán los Directores E ecu-
tivos de cada una de las autoridades portuarias o la 
persona en uien deleguen

c) Un Secretario ue será el Secretario General 
T cnico del Invías.

Los acuerdos del Comit , so re las ases de las 
propuestas presentadas por el Invías, serán adop-
tados por mayoría simple de los asistentes, corres-
pondiendo al Presidente el voto de calidad en caso 
de empate.

Artículo 13. De con ormidad con lo esta lecido 
anteriormente en el artículo 8° de la presente ley, el 
Fondo Interportuario de Compensación, reci irá el 
30% de las regalías ue se generen por el mane o y 
exportación del car ón, a trav s de los puertos ma-
rítimos colom ianos, incorporándose a los ingresos 
propios del mencionado ondo.

Además, el Fondo se podrá nutrir de otros apor-
tes del Go ierno Nacional y de contri uciones y 
donaciones del sector privado.

CAPÍTULO VIII
Dirección y administración

Artículo 14. La dirección y administración de la 
Autoridad Portuaria, estarán a cargo de una Asam-

lea Corporativa, una Junta Directiva y un Director 
E ecutivo, uien será su Representante Legal. Su 
composición y unciones serán: 

Artículo 15. Composición de la Asamblea Cor-
porativa. La Asam lea Corporativa estará integra-
da por: 

 Un delegado del Presidente de la Repú lica, 
uien la presidirá.

 Un delegado del Ministro de Transporte.
 Un delegado del Ministro de Minas y Energía.
 Un delegado del Ministro de Am iente, Vi-

vienda y Desarrollo Territorial.
 Un delegado del Ministro de Comercio, Indus-

tria y Turismo.
 Un delegado del Director del Departamento 

Nacional de Planeación.
 Los go ernadores o sus delegados, de los de-

partamentos cuya comprensión territorial coincida 
parcial o totalmente con la urisdicción de la res-
pectiva Autoridad Portuaria.

 Los alcaldes o sus delegados, de los munici-
pios o distritos comprendidos dentro de la uris-
dicción de la respectiva Autoridad Portuaria, o sus 
delegados. 

 El Director General del Invías o su delegado.
 El Director General Marítimo o su delegado.
 Los directores o sus delegados, de las corpo-

raciones autónomas regionales, cuya comprensión 
territorial coincida parcial o totalmente con la uris-
dicción de la respectiva Autoridad Portuaria.

 El Director E ecutivo de la respectiva Asocia-
ción Portuaria, o su delegado.

Artículo 16. Funciones de la Asamblea Cor-
porativa. La Asam lea Corporativa e ercerá las si-
guientes unciones: 

1. Adoptar los estatutos de la entidad, sus regla-
mentos de uncionamiento y sus re ormas, para so-
meterlos a la apro ación de la Superintendencia de 
Puertos y Transporte. 

2. Conocer el in orme de gestión y el alance 
anual de la entidad y sus anexos  e ectuar la evalua-
ción de la gestión de la entidad y ormular las re-
comendaciones y correctivos ue sean necesarios. 

3. Trazar y adoptar las políticas y directrices 
generales ue orientarán la acción de la Autoridad 
Portuaria.

4. Apro ar los estados nancieros.
Parágrafo 1°. La Asam lea Corporativa se reu-

nirá ordinariamente por lo menos una vez al año 
en el mes de marzo, para lo cual será citada por 
el Director E ecutivo. Extraordinariamente podrá 
ser convocada por la Junta Directiva en cual uier 
tiempo. Para ue la Asam lea Corporativa sesione 
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válidamente se re uiere la acreditación de la mayo-
ría a soluta de sus integrantes. 

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Puertos y 
Transporte vigilará la cele ración y el cumplimien-
to de las decisiones de la Asam lea Corporativa.

Artículo 17. Composición de la Junta Directi-
va. La Junta Directiva estará integrada por: 

 Los go ernadores o sus delegados, de los de-
partamentos cuya comprensión territorial coincida 
parcial o totalmente con la urisdicción de la res-
pectiva Autoridad Portuaria.

 Los alcaldes o sus delegados, de los munici-
pios o distritos comprendidos dentro de la urisdic-
ción de la respectiva Autoridad Portuaria. 

 El Director General del Invías o su delegado.
 El Director General Marítimo o su delegado.
 El Director E ecutivo de Cormagdalena o su 

delegado (únicamente para el caso de la Autoridad 
Portuaria Bocas de Ceniza - Sitio Nuevo).

 El Director E ecutivo de la respectiva Asocia-
ción Portuaria o su delegado.

Los acuerdos de la Junta serán adoptados por 
mayoría simple de los asistentes, correspondiendo 
a su Presidente el voto de calidad en caso de em-
pate.

Parágrafo 1°. Para el caso de la Autoridad Por-
tuaria de Bocas de Ceniza - Sitio Nuevo, el Alcalde 
del Distrito de Barran uilla o su delegado, adicio-
nalmente representará a los demás alcaldes de los 
municipios de su Área Metropolitana. 

Parágrafo 2°. Cuando en el área de urisdicción 
de una Autoridad Portuaria solo opere una Sociedad 
Portuaria, su Representante Legal o el delegado de 
este, ormará parte de la Junta Directiva de ido a 

ue, por sustracción de materia, no es procedente la 
existencia de una Asociación Portuaria. 

Artículo 18. Funciones de la Junta Directiva. 
Son unciones de la Junta Directiva de la Autoridad 
Portuaria, las siguientes:

1. Elegir a su presidente de acuerdo con lo esta-
lecido en los estatutos de la entidad.

2. Desarrollar y aplicar las políticas y directrices 
generales, determinadas por la Asam lea Corpora-
tiva, para la gestión de la entidad. 

3. Dictar el reglamento interno y el manual de 
unciones. 

4. De nir la política administrativa de la entidad 
y apro ar los planes, programas y proyectos de la 
misma. 

5. Fi ar las tasas o tari as de los servicios ue 
preste la entidad, así como las contri uciones por 
valorización, etc., ue esta lezca con ase en sus 
unciones. 

6. Autorizar la participación de la entidad en las 
sociedades y asociaciones ue se creen y organicen, 
para el desarrollo de su misión y el cumplimiento 
de sus o etivos.

7. Adoptar el presupuesto anual de ingresos, 
gastos e inversiones, ue incluirá las asignaciones 
correspondientes a la planta de personal adoptada. 

8.  Apro ar la ad uisición o disposiciones de los 
ienes inmue les de la Autoridad Portuaria.

9. Delegar alguna o algunas de las unciones 
de la entidad en otras entidades pú licas y ce-
le rar contratos de concesión o administración 
delegada con otras personas urídicas, pú licas 
o privadas.

10. Esta lecer la cuantía a partir de la cual, los 
contratos o convenios ue cele re el Director E e-
cutivo, re uieren apro ación previa de la Junta.

11. Autorizar al Director E ecutivo para delegar 
sus unciones en otros uncionarios de la entidad.

12. Autorizar al Director E ecutivo para transi-
gir, someter a ar itramento o para suscri ir com-
promisos, en relación con las controversias o liti-
gios en ue la entidad sea parte. 

13. Utilizar las asesorías y servicios apropia-
dos y necesarios para ela orar la normatividad ue 
de erá aplicarse para el e ercicio de las acultades 
legales especiales, ue en la presente ley se le otor-
gan a la entidad. Igualmente, para ela orar, adoptar, 
actualizar, poner en práctica y supervisar un Plan 
Maestro Integral, así como los planes de expansión 
portuaria ue se re uieran, dentro del área de su u-
risdicción. 

14. E ercer todas las unciones y expedir todos 
los actos ue sean indispensa les para el cumpli-
miento de las unciones y acultades de la Autori-
dad Portuaria y las demás ue le asignen los esta-
tutos. 

Artículo 19. Director Ejecutivo. El Director 
E ecutivo de la Autoridad Portuaria será el repre-
sentante legal de la misma y e ercerá las unciones 

ue le asignen los estatutos y las especiales ue le 
delegue la Junta Directiva de con ormidad con esta 
ley. Será de li re nom ramiento y remoción del 
Presidente de la Repú lica.

CAPÍTULO IX
Régimen de transición

Artículo 20. El Go ierno Nacional, los de-
partamentos, los distritos especiales, los muni-
cipios y las empresas industriales y comerciales 
del Estado relacionadas con la actividad portua-
ria, tendrán un t rmino de seis meses, contados 
a partir de la promulgación de la presente ley, 
para lo siguiente:

1. Creación de las autoridades portuarias. El 
Ministerio de Transporte de erá coordinar la ela-

oración de los Estatutos de la Autoridad Portuaria 
correspondiente a cada una de las zonas portuarias 
a ue re ere el artículo 4º de la presente ley. 

Para ello, de erá convocar de inmediato, a los 
go ernadores de los respectivos departamentos 
para ue se hagan cargo de la ela oración de los 
Estatutos ue les corresponda, así como su de ida 
tramitación dentro del t rmino de seis meses seña-
lado anteriormente.

2. Constitución del Fondo Interportuario de 
Compensación. El Instituto Nacional de Vías (In-
vías), uedará encargado de la ela oración de los 
Estatutos del Fondo Interportuario de Compensa-
ción a ue re ere el Capítulo VII de la presente ley, 
así como su de ida tramitación dentro del t rmino 
de seis meses indicado anteriormente.
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Artículo 25. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga las normas ue 
le sean contrarias.

Proposición
En los t rminos anteriores nos permitimos ren-

dir ponencia positiva para primer de ate, al Proyec-
to de ley número 37 de 2011 Senado, por medio de 
la cual se crea y organiza la Autoridad Portuaria y 
se dictan otras disposiciones.

De los honora les Senadores,

Presidente Comisión Segunda  
Constitucional Permanente,

Senado de la Repú lica,
Ponente.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 175  

DE 2011 SENADO

-
-

adoptado el 28 de marzo de 2008 y apro ado por la 
Junta de Go ernadores mediante Resolución 63-2, 
adoptada el 28 de a ril de 2008, y

-

adoptado el 7 
de a ril de 2008 y apro ado por la Junta de Go er-
nadores mediante la Resolución 63-3, adoptada el 5 

de mayo de 2008.
onora le Senador:

JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente
Senado de la Repú lica
Ciudad 
Referencia: In orme de ponencia para segundo 

de ate al Proyecto de ley número 175 de 2011 Se-
nado, -

-
nal”, adoptado el 28 de marzo de 2008 y apro ado 
por la Junta de Go ernadores mediante Resolución 
63-2, adoptada el 28 de a ril de 2008, y -

-

, 
adoptado el 7 de a ril de 2008 y apro ado por la 
Junta de Go ernadores mediante la Resolución 63-
3, adoptada el 5 de mayo de 2008.

Señor Presidente:
En atención a la designación hecha por la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del Senado de la 
Repú lica y con undamento en los artículos 174, 
150 y 175 de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir 
ponencia para segundo de ate, del proyecto de ley 
por medio de la cual se aprueba “La Enmienda al 
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario In-
ternacional para Reforzar la Representación y la 
Participación en el Fondo Monetario Internacio-

3. Trans erencia de las instalaciones de las so-
ciedades portuarias regionales y otros ienes mue-

les e inmue les. El Ministerio de Transporte, el 
Invías y Cormagdalena, de erán e ecutar las trans-
erencias indicadas en el artículo 10 y el parágra o 

del mismo artículo, dentro del t rmino de seis me-
ses indicado anteriormente.

Artículo 21. Creación de las asociaciones por-
tuarias. Las sociedades portuarias ue operan ac-
tualmente en la zonas portuarias a ue se re ere el 
artículo 4º de la presente ley, de erán asociarse en 
la orma como lo indica el artículo 4º de la Ley 01 
de 1991, con el propósito de formar parte de la 
Junta Directiva de la correspondiente Autoridad 
Portuaria. 

Para ello, en el t rmino de cuatro meses conta-
dos a partir de la promulgación de la presente ley, 
de erán hacerse cargo de la ela oración de los res-
pectivos Estatutos y su de ida tramitación.

Parágrafo. Cuando en el área solo opere una 
Sociedad Portuaria, no se creará la Asociación Por-
tuaria de ido a ue, por sustracción de materia, no 
es procedente su existencia.

En tal caso y para e ectos de representación en 
la Junta Directiva de la correspondiente Autoridad 
Portuaria, se procederá como se indica anterior-
mente en el parágra o 2°, del artículo 17 de la pre-
sente ley.

Artículo 22. Inscripción ante la Superinten-
dencia de Puertos y Transporte (Supertransporte). 
El Go ierno Nacional, por conducto de la Super-
transporte, procederá a de nir de inmediato, los t r-
minos en los cuales de erán inscri irse las autori-
dades portuarias ue se crean mediante la presente 
ley. 

Cumplida la inscripción por parte de cada Au-
toridad Portuaria, la Supertransporte expedirá, sin 
más trámites, la resolución en la ue conste tal he-
cho. 

Artículo 23. Tramitación de las concesiones 
portuarias. Una vez la Supertransporte haya emi-
tido y ormalizado la respectiva resolución, las 
nuevas autoridades portuarias ue se constituyan 
mediante la presente ley, asumirán el estudio y tra-
mitación de las concesiones portuarias, de acuerdo 
con lo esta lecido en las normas legales vigentes 
en el país. 

Para ello, las nuevas autoridades portuarias, 
constituidas mediante la presente ley, procederán a 
coordinar, tanto con el Invías como con Cormag-
dalena, según corresponda, la entrega de las ue se 
encuentren en proceso con el o eto de continuar 
con su estudio y tramitación. 

Artículo 24. Recaudo de las contraprestacio-
nes portuarias. A partir de la echa de la resolución 
de inscripción ue emita la Supertransporte, las 
nuevas autoridades portuarias ue se constituyan 
con orme a la presente ley, podrán e ercer el recau-
do de las contraprestaciones ue se generen en su 
urisdicción, por la utilización y goce temporal y 

exclusivo de las zonas de uso pú lico como ri eras, 
playas y terrenos de a amar. 
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nal”, adoptado el 28 de marzo de 2008 y aprobado 
por la Junta de Gobernadores mediante Resolu-
ción 63-2, adoptada el 28 de abril de 2008, y “La 
Enmienda al Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional para ampliar las Facul-
tades de Inversión del Fondo Monetario Interna-
cional”, adoptado el 7 de abril de 2008 y aprobado 
por la Junta de Gobernadores mediante la Reso-
lución 63-3, adoptada el 5 de mayo de 2008.

En consecuencia me permito presentar las si-
guientes consideraciones, en los siguientes t rmi-
nos:

Antecedentes
El día 23 de noviem re de 2011, el Go ierno 

Nacional, por conducto de la señora Ministra de 
Relaciones Exteriores María Ángela olguín Cu -
llar y el señor Ministro de acienda y Cr dito Pú-
lico, Juan Carlos Echeverry Garzón, radicaron en 

la Secretaría General del honora le Senado de la 
Repú lica, el Proyecto de ley número 175 de 2011 
Senado, -

-
adoptado el 28 de marzo de 

2008 y apro ado por la Junta de Go ernadores me-
diante la Resolución 63-2, adoptada el 28 de a ril 
de 2008, -

-

adoptado el 7 de 
a ril de 2008 y apro ado por la Junta de Go erna-
dores mediante Resolución 63-3, adoptada el 5 de 
mayo de 2008. De con ormidad con lo esta lecido 
en el artículo 154 de la Constitución Política y de 
los artículos 34 y 54 de la Ley 5ª de 1992, con el 
cumplimiento de los re uisitos ormales exigidos 
para el e ecto.

La Secretaría General del honora le Senado de 
la Repú lica, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 2° de la Ley 3ª de 1992, asignó el co-
nocimiento de la presente iniciativa a la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente, la cual se en-
carga, entre otros asuntos, de los temas de política 
internacional  tratados pú licos  comercio exterior 
e integración económica, temas de los ue trata el 
estudio del presente proyecto de ley.

El proyecto de la re erencia ue de atido y vo-
tado en la Comisión Segunda del Senado de la Re-
pú lica el día 17 de a ril de 2012, en donde se pro-
puso la eliminación de la pala ra proyecto de  y 
en su lugar u dase la enmienda . Lo anterior se 
sustenta, en la necesidad de hacer n asis en ue las 
Enmiendas al Convenio Constitutivo del FMI del 
presente proyecto de ley no son un Proyecto  sino 

ue corresponden a actos apro ados por la Junta de 
Go ernadores del Organismo ue ya se encuentran 
en pleno vigor por ha er cumplido con los re uisi-
tos esta lecidos en el Convenio Constitutivo. 

Como se indicó en la ponencia para primer de-
ate, la enmienda apro ada por la Junta de Go er-

nadores con la Resolución número 63-2 del 28 de 
a ril de 2008 ue aceptada por 117 países, los cuales 
representan el 85.04% del poder de voto del FMI, y 
entró en vigor el 3 de marzo de 2011. Por su parte, 

la enmienda apro ada por la Junta de Go ernadores 
con la Resolución número 63-3 del 5 de mayo de 
2008 ue aceptada por 113 países, los cuales repre-
sentan el 85.64% del poder de voto del FMI y entró 
en vigor el 18 de e rero de 2011.

Generalidades
Para comenzar, es importante examinar la reseña 

histórica del Fondo Monetario Internacional  esta 
institución ue undada en 1945, con el o etivo de 
omentar la cooperación monetaria internacional, 

a anzar la esta ilidad nanciera, acilitar el comer-
cio internacional, promover un empleo elevado, un 
crecimiento económico sosteni le y reducir la po-

reza en el mundo entero.
En la Exposición de Motivos hecha por el Mi-

nisterio tanto de acienda y Cr dito Pú lico como 
el de Relaciones Exteriores, señalan ue la Repú-

lica de Colom ia se adhirió al FMI el 27 de di-
ciem re de 1945, acultada por la Ley 96 de 1945, 
en donde desde sus inicios el país ha reconocido 
el ene cio económico de pertenecer a la Institu-
ción, así como la conveniencia de participar en un 
organismo internacional con undamentos coope-
rativos. 

A su vez, ca e resaltar ue actualmente la insti-
tución cuenta con 186 miem ros, haciendo del FMI 
una institución de carácter universal. “Los aportes 
de cada país se expresan en Derechos Especiales 
de Giro (DEG) y son iguales al tamaño de la cuota 
del país en la Institución. Las cuotas de todos los 
países socios suman 345.187 millones de dólares, 
de los cuales la cuota de Colom ia asciende a 1.229 
millones de dólares, a septiem re de 2009 (como la 
cuota se expresa en DEG, el valor en dólares varía 
de acuerdo con la tasa de cam io de los DEG. Los 
DEG representan una canasta de monedas: dólar, 
euro, yen y li ra esterlina) 1.

Ca e señalar a manera de antecedente ue en el 
caso de Colom ia el Congreso de la Repú lica ha 
apro ado cuatro enmiendas al Convenio Constituti-
vo del FMI, en donde, “la primera Enmienda entró 
en vigor el 28 de ulio de 1969 y ue incorporada 
a nuestro ordenamiento interno por la Ley 2ª de 
1969. Esta Primera Enmienda surgió ante la necesi-
dad de o recer una uente adicional de li uidez in-
ternacional y complementar los activos de reserva 
existentes, ue tomó orma mediante un Sistema de 
Derechos Especiales de Giro (DEG), a trav s del 
cual se sustituyeron los activos de reserva en oro y 
divisas del Fondo por este nuevo activo. 

La Segunda Enmienda entró en vigor el 1° de 
a ril de 1978 y ue incorporada a nuestra legisla-
ción mediante la Ley 17 de 1977. Esta enmienda se 
dirigió a regular algunas de las prácticas de cam io 
existentes, a re orzar la supervisión ue el Fondo 
e ercía so re estas, a dar a los países miem ros 
el derecho de adoptar regímenes de cam io de su 
elección, al tiempo ue se acepta a la posi ilidad 
de de nir ciertas restricciones respecto a sus políti-
cas internas de tipos de cam io, so re los cuales se 
otorgó al Fondo tanto la acultad como el de er de 
1 Exposición de motivo del Proyecto  de ley número 175 

de 2011, realizado por el Ministerio de acienda y Cr -
dito Pú lico y Ministerio de Relaciones Exteriores.
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e ercer vigilancia. Igualmente, se a olió el precio 
o cial del oro y se dio por terminada su unción 
como medio o ligatorio de pago en las transaccio-
nes entre el Fondo y los países miem ros. Esta en-
mienda además modi có la sanción de inha ilidad 
para la utilización de los recursos del Fondo, consa-
grada en el Convenio Constitutivo.

La Tercera Enmienda, adoptada como legisla-
ción interna mediante la Ley 92 de 1993, esta le-
ció sanciones tales como la suspensión del derecho 
de voto, cuando los países miem ros incumplieran 
con sus o ligaciones con el Fondo Monetario Inter-
nacional y reiteró la sanción de inha ilidad para la 
utilización de los recursos del Fondo. La Ley 92 de 
1993 ue declarada exe ui le por la Corte Consti-
tucional en la Sentencia C-359 de 1994. 

Finalmente, la Cuarta Enmienda, adoptada por 
la Ley 652 de 2001 esta a dirigida a complementar 
los activos de reserva del Fondo, mediante el au-
mento de los cupos de derechos especiales de giro 

ue corresponden a cada país miem ro, uscando 
con ello corregir la ine uidad en la asignación de 
derechos especiales de giro resultante de la alta de 
asignación de cuotas a países miem ros ue ingre-
saron al Fondo Monetario Internacional despu s de 
1978, algunos de los cuales se han ene ciado de 
los recursos del Fondo. Busca ortalecer los recur-
sos del Fondo al aumentar los activos de reserva de 
este  ha ilitar a los países miem ros a reci ir una 
mayor asignación relativa de recursos del Fondo, y 
permitir ue países con reservas a as tengan acce-
so a mayores recursos 2. 

“En cuatro ocasiones el FMI y Colom ia han 
llegado a acuerdos ue han implicado ue el país 
cuente con recursos de la Institución para ser usa-
dos en caso de atender un plan de contingencia en 
la alanza de pagos. Estos acuerdos han mandado 
un mensa e de tran uilidad a la comunidad nan-
ciera internacional y han acilitado el u o de recur-
sos internacionales hacia los países provenientes de 
di erentes uentes. En la actualidad, hasta mayo de 
2013, el país cuenta con la posi ilidad de desem-

olsar aproximadamente 6.200 millones de dólares 
a o la modalidad de la Línea de Cr dito Flexi le 3.

Objeto del proyecto
El presente proyecto de ley tiene por o eto la 

apro ación de las enmiendas ue se le realizaron 
al Convenio Constitutivo del FMI, apro adas por 
la Junta de Go ernadores del Organismo median-
te las Resoluciones números 63-2 del 28 de a ril 
de 2008 y 63-3 del 5 de mayo de 2008, las cua-
les comprenden re ormas importantes en materia 
de la representación y participación de los países 
miem ros y de políticas de inversión del Organis-
mo, uscando así lograr un aumento del poder de 
voto y voz en el organismo a los países miem ros, 
y a su vez ampliar las acultades de inversión del 
FMI. Es importante aclarar ue estas enmiendas 
ya se encuentran apro adas y solo alta ue cada 
país las incorpore a su propia legislación. 
2 Sentencia C-057 de 2002 Corte Constitucional.
3 Exposición de motivo del Proyecto de ley número 175 de 

2011, realizado por el Ministerio de acienda y Cr dito 
Pú lico y Ministerio de Relaciones Exteriores.

Fundamentos constitucionales de la enmienda
Dentro de nuestra Carta Política, han ueda-

do implícitas diversas normas ue desarrollan 
varios principios consagrados en la misma, ten-
dientes a ue el Estado de erá promover las re-
laciones políticas, económicas, sociales y eco-
lógicas so re ases de e uidad, reciprocidad 
y conveniencia nacional, tal y como lo señala 
el artículo 226 de nuestra Constitución, es por 
ello ue a continuación citaremos disposiciones 
constitucionales ue sustentan la via ilidad del 
presente proyecto:

 Artículo 150 numeral 16: Contempla el trámi-
te, señalando ue corresponde al Congreso hacer 
leyes, en donde hace parte de sus unciones desig-
nadas, el apro ar o impro ar los tratados ue el 
Go ierno cele re con otros Estados o con entida-
des de derecho internacional. Por medio de dichos 
tratados podrá el Estado, so re ases de e uidad, 
reciprocidad y conveniencia nacional, trans erir 
parcialmente determinadas atri uciones a organis-
mos internacionales, ue tengan por o eto pro-
mover o consolidar la integración económica con 
otros Estados.

 Artículo 189 numeral 2: Señala ue corres-
ponde al Presidente de la Repú lica como Je e de 
Estado, Je e del Go ierno y Suprema Autoridad 
Administrativa dirigir las relaciones internacio-
nales, cele rar con otros Estados y entidades de 
derecho internacional tratados o convenios ue se 
someterán a la apro ación del Congreso.

 Artículo 226: Este artículo nos muestra ue 
el Estado de erá promover la internacionalización 
de las relaciones políticas, económicas, sociales y 
ecológicas so re ases de e uidad, reciprocidad y 
conveniencia nacional.

“Es así como tam i n en los artículos 9º y 227 
de la Carta Fundamental, se hace un reconoci-
miento a la so eranía nacional, a la autodetermi-
nación de los pue los, y a los demás principios de 
derecho internacional  así mismo, se promueve la 
integración económica y la internacionalización 
de las relaciones políticas, económicas, sociales y 
ecológicas so re las ases de e uidad, reciproci-
dad y conveniencia nacional 4.

Marco jurisprudencial
Se haya, entonces, ue el proyecto considerado 

en la presente ponencia, se encuentra a ustado a las 
reglas reconocidas por la onora le Corte Consti-
tucional en materia de Relaciones Internacionales, 
así como tam i n en lo re erente a la adopción de 
di erentes enmiendas anteriormente realizadas al 
convenio Constitutivo del FMI y la legalidad del 
mismo, teniendo en cuenta ue ya existe un prece-
dente urídico y urisprudencial ue ó la Corte al 
momento de declarar la Exe uili ilad de las Leyes 
2ª de 1969, 17 de 1977, 92 de 1993 y 652 de 2001 y 
las Leyes 92 de 1993 y 652 de 2001 correspondien-
tes a la tercera y cuarta enmiendas las cuales ueron 
declaradas exe ui les con las Sentencias C-359 del 
11 de agosto de 1994 y C-057 del 4 de e rero de 
2002 de la Corte Constitucional. 
4 Sentencia número C-359 de 1994, Corte Constitucional.
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La Ley 92 de 1993, por medio de la cual se apro-
ó la tercera Enmienda al Convenio Constitutivo 

del FMI, en su Sentencia número C-359 de 1994 
sostuvo ue:

“

-
-

Así mimo la Corte agregó ue:
-

-

-
nales y administrar las reservas internacionales”.

Además sostiene la Corte ue la Enmienda ue 
se revisa:

-
-

-

Del mismo modo, la Corte al declarar la exe-
ui ilidad de la Ley 652 de 2001 por medio de la 

Sentencia C-057 de 2002, expresó ue:

-
cipios reguladores de las relaciones internacio-

°
y compromisos internacionales relacionados con 

-

-

-
tro de una comunidad supranacional”.

Al mismo tiempo la Corte mani estó ue: 

-
-
-

-
-

-

Contenido de la Enmienda al Convenio  
Constitutivo del FMI

Las modi caciones ue la Junta de Go erna-
dores del FMI adoptó mediante las enmiendas al 
Convenio Constitutivo, ueron las Resoluciones 
números 63-2 y 63-3, las cuales contienen dos re-
ormas: la primera de ellas pretende ue haya un 

aumento del voto y voz en el organismo a los países 
miem ros  y la segunda hace re erencia a ampliar 
las acultades de inversión del FMI.

En desarrollo de la primera Resolución (63-2), 
se puede decir ue mediante ella se apro ó “una 
nueva órmula para el cálculo de la cuota de cada 
país más transparente y sencilla, de ácil aplicación 
y ue produce mayor aceptación entre los miem-

ros del FMI. Esta nueva órmula captura de una 
me or manera la posición relativa de los países en 
la economía mundial al tener en cuenta como va-
ria le undamental el tamaño del PIB de cada país, 
medido en t rminos nominales y a paridad de poder 
ad uisitivo. Igualmente, la nueva órmula incluye 
un indicador del grado de apertura económica, un 
indicador ue mide la varia ilidad de la economía 
y el nivel de reservas internacionales5.

En la exposición de motivos realizada por am-
os Ministerios sostienen ue “sin em argo, para 
ue los países más po res no perdieran participa-

ción en el total de votos y con el n de aumentar 
la voz y el poder de voto de estos países, la Junta 
de go ernadores, igualmente, apro ó, como parte 
del pa uete de re ormas, triplicar el tamaño de los 
votos ásicos. El aumento signi cativo del núme-
ro de estos votos ene cia mayoritariamente a los 
países de ingreso a o dado su tamaño relativo en 
la economía mundial. Actualmente, según lo deter-
minan los artículos constitutivos del FMI, el poder 
del voto de cada país resulta de la suma de 250 
votos (los votos ásicos) más los votos ue repre-
sentan una proporción del tamaño de la cuota. Con 
la re orma, los votos ásicos se incrementan a 750 

ue, al sumar los de todos los países, representan el 
5.5% del total de votos. La re orma a los artículos 
constitutivos del FMI propone mantener este por-
centa e constante 6.

Al mismo tiempo se puede o servar ue “La 
Asam lea de Go ernadores tam i n apoyó la crea-
ción de un cargo adicional en las o cinas de las 
constituyentes grandes, en donde más de 19 países 
están representados por una sola silla en la Junta 
Directiva. Esto signi ca ue las dos representacio-
nes a ricanas contarían en adelante con dos cargos 
de director e ecutivo alterno, en lugar de uno, como 
está estipulado actualmente para las 24 sillas ue 
componen el Directorio E ecutivo del FMI. Con 
esto tam i n se le da mayor apoyo a los países más 
5 Exposición de motivo del Proyecto de ley número 175 de 

2011, realizado por el Ministerio de acienda y Cr dito 
Pú lico y Ministerio de Relaciones Exteriores.

6 Exposición de motivo del Proyecto de ley número 175 de 
2011, realizado por el Ministerio de acienda y Cr dito 
Pú lico y Ministerio de Relaciones Exteriores.
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po res con el o etivo de incrementar la voz de los 
países de ingreso a o 7.

Es así como “la re orma apro ada por la Asam-
lea de Go ernadores implica tres enmiendas a los 

artículos Constitutivos del FMI. El primero es la 
creación de la posición adicional del Director E e-
cutivo Alterno  el segundo se re ere a los votos á-
sicos, y la tercera re orma se deriva de la necesidad 
de hacer coherente el incremento de los votos á-
sicos a o una situación en la ue el país miem ro 
pierde el derecho del voto 8.

Por lo anterior, se puede o servar entonces ue 
al interior de la presente resolución se modi caron 
los siguientes puntos:

 Se atri uyó a la Junta de Go ernadores la a-
cultad de adoptar normas ue ha iliten al Director 
E ecutivo Electo por más de un número determina-
do de países miem ros a nom rar dos (2) suplentes. 
El artículo modi cado solamente permitía el nom-

ramiento de un suplente.
Mediante la Resolución número 66-2 de diciem-

re 15 de 2010, la Junta de Go ernadores adoptó 
como um ral para e ercer esta acultad el de 7 paí-
ses representados por una sola silla en el Directorio 
E ecutivo.

Con esta re orma se re orzó el recurso humano 
disponi le en los grupos de varios países represen-
tados por un solo director e ecutivo, en reconoci-
miento de la carga de tra a o generada por la im-
portante unción de asesoramiento y nanciamien-
to ue desempeña el FMI para los países ue los 
con orman. 

 Se modi có el mecanismo de asignación de 
votos ásicos de los países miem ros. El total de 
votos de cada país miem ro corresponde a la suma 
de los votos ásicos y los votos asignados en un-
ción de la cuota (un voto por cada parte de la cuota 
e uivalente a 100.000 DEG). La enmienda modi -
ca el mecanismo de asignación de los votos ásicos 
de manera ue estos correspondan al número de vo-
tos ue resulten de una distri ución e uitativa entre 
todos los miem ros del 5.502% de la suma agrega-
da del poder de voto de todos los países miem ros, 
en sustitución de una asignación a de 250 votos 

ásicos.
La unción de los votos ásicos es potenciar el 

número de votos relativos de los países cuya cuota 
es in erior al promedio del con unto de los países 
miem ros  muchos de estos países son de a o in-
greso.

El e ecto de la re orma, una vez se haga e ectivo 
el incremento de cuotas apro ado por la Junta de 
Go ernadores en la misma Resolución 63-2 para 54 
países (no incluyen a Colom ia), es el incremento 
del número de votos ásicos de cada país miem ro 
de 250 a 750, lo cual re uerza especialmente la voz 
y la participación de los países de a o ingreso.
7 Exposición de motivo del Proyecto  de ley número 175 

de 2011, realizado por el Ministerio de acienda y Cr -
dito Pú lico y Ministerio de Relaciones Exteriores.

8 Exposición de motivo del Proyecto de ley número 175 de 
2011, realizado por el Ministerio de acienda y Cr dito 
Pú lico y Ministerio de Relaciones Exteriores.

 La enmienda hace coherente el incremento de 
los votos ásicos señalado anteriormente a o una 
situación en la ue el país miem ro pierde el de-
recho del voto. Se modi ca la disposición corres-
pondiente de manera ue únicamente se aceptan los 
votos del país miem ro o eto de la suspensión del 
derecho a voto cuando se trate de (i) la aceptación 
de proyectos de enmienda ue conciernan exclusi-
vamente al Departamento de Derechos Especiales 
de Giro y (ii) el cálculo de los votos ásicos con or-
me a la enmienda del punto anterior.

En relación con la segunda Resolución (63-3), y 
con el n de lograr una uente esta le de ingresos, 
la Junta de Go ernadores decidió apoyar cam ios 
al Convenio Constitutivo ya ue sus artículos limi-
ta an de una manera importante el manio rar de la 
institución en las decisiones de inversión de la li-

uidez en las di erentes cuentas. 
“Los cam ios a los artículos implican un nuevo 

modelo de ingresos, entre otras, con las siguientes 
consideraciones:

a) Se amplía el margen de manio ra para la toma 
de decisiones de las inversiones de li uidez del 
FMI. En particular, se propone ampliar el rango de 
instrumentos disponi les en el mane o de las inver-
siones de la Cuenta de Inversiones y de la Cuenta 
Espacial de Desem olsos

) Se van a poner a la venta 403 toneladas m -
tricas de oro, ue representan un octavo del total de 
las tenencias de oro del FMI. Con los recursos pro-
venientes de esta venta, se esta lecerá un patrimo-
nio cuyos rendimientos de en servir para nanciar 
las actividades de la Institución 9.

Según lo expuesto en la parte pertinente a la 
exposición de motivos realizada por am os minis-
terios, señalan ue Con respecto a las inversiones 
posi les de la Cuenta de Inversiones y de la Cuenta 
Especial de Desem olsos, la resolución apro ada 
por la Junta de Go ernadores apoya cam ios a los 
artículos del Convenio Constitutivo del FMI con el 

n de autorizar un mane o de las inversiones de los 
recursos de acuerdo con una estrategia ue tenga en 
cuenta criterios de riesgos en un contexto de maxi-
mización de ingresos nancieros.

Al mismo tiempo, en dicha exposición se pue-
de o servar ue los artículos vigentes del Conve-
nio Constitutivo limitan el rango de acción de las 
decisiones de inversión ya ue solamente permiten 

ue los recursos sean invertidos en o ligaciones 
emitidas por un país miem ro o por un organismo 
internacional, con el re uisito adicional de necesi-
tar la aceptación del país cuya moneda es usada en 
las inversiones. Más aún, el FMI está hoy o ligado 
por el Convenio Constitutivo a invertir en o liga-
ciones denominadas en DEG y en las monedas ue 
se tienen en la Cuenta de Inversiones o en la Cuenta 
Especial de Desem olsos. Todas estas restricciones 
son las ue se propone eliminar por medio de los 
cam ios a los artículos del Convenio Constitutivo 
apro ados por la Junta de Go ernadores.
9 Exposición de motivo del Proyecto de ley número 175 de 

2011, realizado por el Ministerio de acienda y Cr dito 
Pú lico y Ministerio de Relaciones Exteriores.
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“Con respecto a la venta de oro, la Junta de Go-
ernadores decidió ue todos los ingresos prove-

nientes de esta venta ingresen a la Cuenta de Inver-
siones y desde allí sean invertidos según los nuevos 
criterios. El Convenio Constitutivo actualmente no 
permite ue los ingresos por venta de oro ingresen 
a la cuenta de Inversiones, al igual ue su rendi-
miento. La consecuencia de esta restricción es ue 
es imposi le nanciar las actividades del día a día 
del FMI con una venta de oro o el rendimiento pro-
ducido por dicha venta, lo cual sería superado con 
esta modi cación.

Ahora se espera ue con la venta del oro y con 
unas políticas de inversiones menos restringidas se 
pueda contar con una uente adicional de ingresos 

ue le permitirá operar normalmente. Adicional-
mente, los ingresos por intermediación estarán más 
relacionados con los riesgos implícitos en las ope-
raciones de cr dito y nanciarán estas operaciones. 
A pesar de ue la crisis económica actual incremen-
tó los ingresos de la institución, se prev  ue estos 
ingresos sean temporales ya ue se espera ue con 
la recuperación económica se reduzca de nuevo el 
número de países ue recurren a apoyo nanciero 
por parte del FMI 10.

Con estas re ormas se dotó al Organismo de 
uentes adicionales a los ingresos derivados de la 

concesión de cr ditos, aumentando los recursos 
permanentes disponi les para el desarrollo de su 
operación.

Las Enmiendas al Convenio Constitutivo del 
Fondo Monetario Internacional para reforzar la 
representación y la participación

1. El artículo XII (Organización y Dirección) 
Sección 3 (Directorio E ecutivo) e), del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional es-
tipula a ue:

e) Cada director e ecutivo nom rará un suplente 
con plenas acultades para actuar en su lugar cuan-
do no est  presente. Si se hallan presentes los direc-
tores e ecutivos, los suplentes podrán tomar parte 
en las reuniones, pero sin voto.

Ahora el texto del artículo XII, Sección 3 e) ue-
dará enmendado de la siguiente manera:

e) Cada director e ecutivo nom rará un suplente 
con plenas acultades para actuar en su lugar cuando 
no est  presente, con la salvedad de ue la Junta de 
Go ernadores podrá adoptar normas ue ha iliten 
al Director E ecutivo Electo por más de un número 
determinado de países miem ros a nom rar dos su-
plentes. Dichas normas, en caso de adoptarse, sólo 
podrán modi carse en una elección ordinaria de los 
directores e ecutivos y exigirán ue el director e e-
cutivo ue haya nom rado dos suplentes designe:

i) El suplente ue actuará en lugar del director 
e ecutivo cuando este se ausente y est n presentes 
am os suplentes, y

ii) El suplente ue e ercerá las acultades del di-
rector e ecutivo con arreglo al apartado ) Cuando 
los directores e ecutivos ue los nom raron se ha-
10 Exposición de motivo del Proyecto de ley número 175 de 

2011, realizado por el Ministerio de acienda y Cr dito 
Pú lico y Ministerio de Relaciones Exteriores.

llen presentes, los suplentes podrán tomar parte en 
las reuniones, pero sin voto.

2. El artículo XII (Organización y Dirección) 
Sección 5 (Votación) a), del Convenio Constitutivo 
del Fondo Monetario Internacional estipula a ue:

a) Cada país miem ro tendrá doscientos cin-
cuenta votos, más un voto adicional por cada por-
ción de su cuota e uivalente a cien mil derechos 
especiales de giro.

Ahora el texto del artículo XII, Sección 5 a) ue-
dará enmendado de la siguiente manera:

a) El total de votos de cada país miem ro será 
e uivalente a la suma de sus votos ásicos y los 
votos ue le correspondan según su cuota.

i) Los votos ásicos de cada país miem ro se-
rán el número de votos resultante de la distri u-
ción e uitativa entre todos los países miem ros del 
5,502% de la suma agregada del total de votos de 
todos los países miem ros, con la salvedad de ue 
no ha rá votos ásicos raccionados.

ii) Los votos ue correspondan a cada país 
miem ro según su cuota serán el número de votos 
resultante de asignar un voto por cada parte de la 
cuota e uivalente a cien mil derechos especiales de 
giro.

3. El Anexo L (suspensión del derecho a voto) 
párra o 2°, del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional estipula a ue:

1. No se emitirán en ningún órgano del Fondo 
los votos asignados a dicho país miem ro. No se 
les incluirá en el cálculo de la totalidad de los votos 
salvo con el n de aceptar un proyecto de enmienda 

ue se re era exclusivamente al Departamento de 
Derechos Especiales de Giro.

Ahora el texto del párra o 2° del Anexo L ueda-
rá enmendado de la siguiente manera:

2. No se emitirán en ningún órgano del Fondo 
los votos asignados a dicho país miem ro. No se 
los incluirá en el cálculo de la totalidad de los vo-
tos, salvo con el n de:

a) Aceptar un proyecto de enmienda ue con-
cierna exclusivamente al Departamento de Dere-
chos Especiales de Giro, y

) Calcular los votos ásicos con arreglo al artí-
culo XII, Sección 5 a) i).

Las Enmiendas al Convenio Constitutivo del 
Fondo Monetario internacional para ampliar 
las facultades de inversión

1. El artículo XII (Organización y Dirección) 
Sección 6 (Reserva, distri ución del ingreso neto 
e inversiones) ) iii), del Convenio Constitutivo del 
Fondo Monetario Internacional estipula a ue:

) iii) El Fondo podrá invertir las tenencias de 
la moneda de un país miem ro ue mantenga en la 
Cuenta de Inversiones en o ligaciones negocia les 
de ese país o en o ligaciones negocia les emitidas 
por organismos nancieros internacionales. No se 
hará ninguna inversión sin la con ormidad del país 
cuya moneda se utilizaría a ese n. El Fondo solo 
podrá invertir en o ligaciones expresadas en dere-
chos especiales de giro o en la moneda con ue se 
haga la inversión.
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Ahora el texto del artículo XII, Sección 6 ) iii) 
uedará enmendado de la siguiente manera:

iii) El Fondo podrá invertir las tenencias de la 
moneda de un país miem ro ue mantenga en la 
Cuenta de Inversiones según lo determine de con-
ormidad con los reglamentos adoptados por el 

Fondo por mayoría del setenta por ciento de la tota-
lidad de los votos. Los reglamentos adoptados con 
arreglo a esta disposición se a ustarán a lo previsto 
en los incisos vii), viii) y ix) siguientes.

2. El artículo XII (Organización y Dirección) 
Sección 6 (Reserva, distri ución del ingreso neto 
e inversiones) ) vi), del Convenio Constitutivo del 
Fondo Monetario Internacional estipula a ue:

) vi) La Cuenta de Inversiones se cerrará en caso 
de disolución del Fondo o, antes de la disolución de 
este, podrá cerrarse o reducirse el monto de las in-
versiones por mayoría del setenta por ciento de la 
totalidad de los votos. El Fondo, por mayoría del 
setenta por ciento de la totalidad de los votos, adop-
tará disposiciones reglamentarias para administrar 
la Cuenta de Inversiones, las ue se a ustarán a lo 
prevenido en los incisos vii), viii) y ix).

Ahora el texto del artículo XII, Sección 6 ) vi) 
uedará enmendado de la siguiente manera:

vi) La Cuenta de inversiones se cerrará en caso 
de disolución del Fondo o, antes de la disolución 
de este, podrá cerrarse o reducirse el monto de las 
inversiones por mayoría del setenta por ciento de la 
totalidad de votos.

3. El artículo V (Operaciones y Transacciones 
del Fondo) Sección 12 (Otras operaciones y tran-
sacciones) h), del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional estipula a ue:

h) El Fondo podrá invertir, mientras no la emplee 
en la orma especi cada en el apartado ), la mone-
da de un país miem ro mantenida en la Cuenta Es-
pecial de Desem olsos en o ligaciones negocia les 
emitidas por este país o por organismos nancie-
ros internacionales. La renta de la inversión y los 
intereses ue reci a con orme al apartado ) ii) se 
ingresarán en la Cuenta Especial de Desem olsos. 
No se hará ninguna inversión sin la con ormidad 
del país con cuya moneda se e ectúe la misma. El 
Fondo invertirá únicamente en o ligaciones expre-
sadas en derechos especiales de giro o en la moneda 

ue emplee en la inversión.
Ahora el texto del artículo V, Sección 12 h) ue-

dará enmendado de la siguiente manera:
h) Mientras no la emplee en la orma especi -

cada en el apartado ), el Fondo podrá invertir la 
moneda de un país miem ro mantenida en la Cuen-
ta Especial de Desem olsos según lo determine de 
con ormidad con los reglamentos adoptados por 
el Fondo por mayoría de setenta por ciento de la 
totalidad de votos. La renta de la inversión y los 
intereses ue reci a con orme al apartado ) ii) se 
colocarán en la Cuenta Especial de Desem olsos

4. Se agregará un apartado k) al artículo V, Sec-
ción 12, del Convenio Constitutivo, ue uedará 
redactado de la siguiente orma:

k) Toda vez ue el Fondo venda oro ad uirido 
por el organismo con arreglo al apartado c) con 
posterioridad a la echa de la segunda enmienda de 

este Convenio, una parte del producto e uivalente 
al precio de compra del oro se colocará en la Cuen-
ta de Recursos Generales y el excedente se colocará 
en la Cuenta de Inversiones para emplearse con or-
me al artículo XII, Sección 6 ). Si despu s del 7 de 
a ril de 2008 pero antes de la entrada en vigor de la 
presente disposición se vende el oro ad uirido por 
el Fondo con posterioridad a la echa de la segunda 
enmienda de este Convenio, a la echa de entrada 
en vigor de esta disposición y no o stante el límite 
dispuesto en el artículo XII, Sección 6 ) ii), el Fon-
do trans erirá de la Cuenta de Recursos Generales 
a la Cuenta de Inversiones un monto e uivalente al 
producto de dicha venta, menos i) el precio de com-
pra del oro vendido y ii) la parte del producto de 
esa venta ue supere el precio de compra ue ya se 
hu iera trans erido a la Cuenta de Inversiones antes 
de la echa de entrada en vigor de esta disposición.

 
de las Enmiendas

En concordancia con la in ormación aportada 
por el Ministerio de acienda y Cr dito Pú lico, 
se puede o servar ue son un sin número de ene-

cios los ue traería la incorporación de estas dos 
Enmiendas a nuestra legislación, ya ue como lo 
sostiene el Ministerio se puede o servar ue: 

El ene cio principal de la apro ación de las 
enmiendas es la actualización del Acuerdo Cons-
titutivo del FMI apro ado por el Congreso de la 
Repú lica con la Ley 96 de 1945, de manera ue 
nuestra legislación interna reconozca e incorpore 
las modi caciones adicionales a l e ectuadas con 
las Resoluciones números 63-2 del 28 de a ril de 
2008 y 63-3 del 5 de mayo de 2008 de la Junta de 
Go ernadores del FMI, las cuales, como se indicó 
anteriormente, ya se encuentran vigentes y o ligan 
a todos los países miem ros.

Se trata de modi caciones al Acuerdo Consti-
tutivo ue, miradas en con unto, con las decisio-
nes ue ha venido adoptando el Organismo en re-
lación con el aumento de cuotas, representan un 
cam io trascendental por cuanto implican la redis-
tri ución del poder de voto en avor de países con 
mercados dinámicos emergentes y en desarrollo, 
otorgando a los mismos mayor in uencia en las 
decisiones del Organismo. Adicionalmente, per-
miten optimizar las decisiones de inversión de los 
recursos del Organismo y aumentar los recursos 
disponi les para el nanciamiento de sus opera-
ciones, haci ndolo más e ciente para el cumpli-
miento de sus o etivos.

Actualmente la cuota de Colom ia en el FMI 
asciende a DEG 774 millones (aproximadamente 
USD 1195 millones), lo cual representa a una parti-
cipación de 0.33% y un poder de voto a 0.34%. Esta 
participación ya incorpora los e ectos de la entrada 
en vigor de la enmienda de la Resolución número 
63-2 del 28 de a ril de 2008 la Junta de Go erna-
dores (vigente desde el 3 de marzo de 2011), y del 
aumento de cuotas apro ado en dicha oportunidad.

Finalmente, la apro ación de las modi caciones 
constituye un apoyo de nuestro país al programa de 
re ormas ue ha venido adoptando el Organismo, 
tendientes a reorganizar las cuotas y la representa-
ción de los países miem ros de orma ue re e en 
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me or la posición relativa y el papel de cada país 
en la economía mundial, dada la realidad dinámica 
y cam iante de la economía glo al y el papel pre-
ponderante ue en la misma han asumido los países 
emergentes.

Con la adopción de esta Enmienda Colom ia 
re rendará ante la comunidad internacional su com-
promiso en estas áreas, trascendentales para garan-
tizar un aumento del poder de voto y voz en el or-
ganismo a los países miem ros, y a su vez ampliar 
las acultades de inversión 

Estados miembros de la Enmienda  
a la Convención

Según in ormación aportada por el Ministerio de 
acienda y de Cr dito Pú lico Actualmente el FMI 

tiene 187 países miem ros.
La enmienda apro ada por la Junta de Go er-

nadores con la Resolución número 63-2 del 28 de 
a ril de 2008 ue aceptada por 117 países, los cuales 
representan el 85.04% del poder de voto del FMI y 
entró en vigor el 3 de marzo de 2011. Por su parte, 
la enmienda apro ada por la Junta de Go ernadores 
con la Resolución número 63-3 del 5 de mayo de 
2008 ue aceptada por 113 países, los cuales repre-
sentan el 85.64% del poder de voto del FMI y entró 
en vigor el 18 de e rero de 2011.

Teniendo en cuenta ue la aceptación o cial de 
las enmiendas por parte de los países miem ros su-
ponen ue al interior de los mismos se cumplieron 
los re uisitos de ley re ueridos para apro ar mo-
di caciones a los convenios internacionales, los 
cuales dependen de lo ue exi a la Constitución de 
cada país, en la práctica puede concluirse ue igual 
número de los miem ros ue aceptaron las enmien-
das, las han incorporado a su legislación interna.

Conclusiones
En la Exposición de Motivos del presente pro-

yecto de ley tanto el Ministerio de acienda y Cr -
dito Pú lico, como el de Relaciones Exteriores, 
concluyen la importancia del mismo expresando 

ue:
La representación y la participación, aumentan-

do el poder del voto, ue conlleva la re orma, no 
a ectan a Colom ia y responden más a la necesidad 
de algunos países a ricanos ue tienen sillas en el 
Directorio E ecutivo y ue, para e uili rar sus po-
siciones, necesitan dos directores alternos. Por su 
parte, la re orma so re la expansión de las acul-
tades de inversión del ondo y los ingresos netos 
o utilidades implica ue estos se asignan a una re-
serva general o una especial y ue estas se podrán 
distri uir a los países miem ros con el 70% de los 
votos. En general, se re uiere de esta mayoría para 
decidir hacer cual uier cosa con la reserva general.

En el caso de ue la decisión sea la distri ución 
a los países, la orma de hacerlo es e ectuar la trans-
erencia en Derechos Especiales de Giro (DEG), o 

en la moneda propia del país. Para este e ecto, el 
Convenio ha la de a rir una Cuenta de Inversiones 
en la cual se podrán acumular recursos o tenidos 
a trav s de trans erencias de venta de oro o para 
inversión en monedas ue los países mantengan en 
la Cuenta de Recursos Generales.

La enmienda tam i n señala u  se de e hacer 
con los recursos de la Cuenta de Inversiones en 
caso de disolución del FMI. asta ahora, no se po-
día disponer de estos sino hasta ue la disolución 
del FMI uera un hecho. Con la enmienda se esta-

lece ue antes de la disolución, con una mayoría 
del 80% de los votos de los países miem ros, se 
puede decidir u  hacer con esos recursos.

La enmienda tam i n adiciona un nuevo aparta-
do, en el cual se esta lece lo ue se de e hacer con 
el producto de las ventas de oro. Como se sa e, el 
precio de ese metal se ha incrementado de manera 
sustancial en los últimos años y es previsi le ue 
estas ventas impli uen una ganancia extraordinaria. 
La orma como aplicarán los recursos ue o tengan 
de estas ventas es di erente a partir de la enmien-
da. Si el Fondo decide vender este oro tendrá ue 
repartir el producto de su venta entre la Cuenta de 
Recursos Generales y la Cuenta de Inversiones: el 
valor del precio de compra por la cantidad vendida 
va a la primera cuenta y el excedente por un mayor 
precio de venta a la Cuenta de Inversiones.

Teniendo en cuenta la modi cación hecha al tex-
to en primer de ate, y despu s de revisar los aportes 
de t cnica urídica realizados durante el mismo, y 
con el n de asegurar el o etivo principal del pre-
sente proyecto de ley, se considera pertinente supri-
mir del texto de ley ue se propone para segundo 
de ate las correspondientes echas “adoptado el 28 
de marzo de 2008 y  y “adoptado el 7 de a ril de 
2008 y , así como modi car la pala ra “apro ado  
por “apro ada  ya ue estas echas se re erían a las 
propuestas de enmiendas presentadas por el Direc-
torio E ecutivo a la Junta de Go ernadores del FMI 
para su apro ación.

Ba o estas consideraciones es pertinente incluir 
las siguientes modi caciones al texto apro ado en 
primer de ate:

 Por medio de 

-

-

 Artículo 1º. Apru ese -
-
-

-
-

°. De con ormidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7a de 1944, -



GACETA DEL CONGRESO  205  Lunes, 7 de mayo de 2012 Página 15

-

-

ue por el artículo 1° de esta ley 
se aprue a, o ligará a la Repú lica de Colom ia a 
partir de la echa en ue se per eccione el vínculo 
internacional respecto de la misma.

Proposición
Por las anteriores consideraciones solicito, 

muy comedidamente, a la Plenaria del Senado de 
la Repú lica, dar segundo de ate al Proyecto de 
ley número 175 de 2011 Senado, por medio de la 

-

apro ada por la 
Junta de Go ernadores mediante Resolución 63-2, 
adoptada el 28 de a ril de 2008

-

apro ada por 
la Junta de Go ernadores mediante la Resolución 
63-3, adoptada el 5 de mayo de 2008.

Senadora de la Repú lica.
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 175 DE 2011 SENADO

-

-
apro ada por la Junta de Go ernadores me-

diante Resolución 63-2, adoptada el 28 de a ril de 
2008,

apro ada por la Junta de Go erna-
dores mediante la Resolución 63-3, adoptada el 5 

de mayo de 2008,
 El Congreso de la Repú lica

DECRETA:
Artículo 1º. Apru ese -

-
-

apro ada por la Junta de Go ernadores mediante 
Resolución 63-2, adoptada el 28 de a ril de 2008, 

-
apro ada por la Junta de Go ernado-

res mediante la Resolución 63-3, adoptada el 5 de 
mayo de 2008.

Artículo 2°. De con ormidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la ley 7a  de 1944, 

-

-
apro ada por la Junta de Go ernadores me-

diante Resolución 63-2, adoptada el 28 de a ril de 
2008

apro ada por la Junta de Go erna-
dores mediante la Resolución 63-3, adoptada el 5 
de mayo de 2008, ue por el artículo 1° de esta ley 
se aprue a, o ligará a la Repú lica de Colom ia a 
partir de la echa en ue se per eccione el vínculo 
internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
echa de su pu licación.

Senadora de la Repú lica.
Bogotá, D. C., mayo 4 de 2012
Autorizamos el presente in orme de ponencia 

para segundo de ate presentado por la honora le 
Senadora Myriam Alicia Paredes Aguirre, al Pro-
yecto de ley número 175 de 2011 Senado, por 

-
-
-

adoptado el 28 de marzo de 2008 y apro ado por la 
Junta de Go ernadores mediante Resolución 63-2, 
adoptada el 28 de a ril de 2008 y

-

adoptado el 7 
de a ril de 2008 y apro ado por la Junta de Go er-
nadores mediante la Resolución 63-3, adoptada el 5 
de mayo de 2008, para su pu licación en la Gaceta 
del Congreso.

La Presidenta, Comisión Segunda Senado de la 
Repú lica,

Alexandra Moreno Piraquive.
El Vicepresidente, Comisión Segunda Senado 

de la Repú lica,

El Secretario General, Comisión Segunda Sena-
do de la Repú lica,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRI-
MER DEBATE COMISIÓN SEGUNDA CONS-
TITUCIONAL PERMANENTE SENADO DE 
LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 175 DE 2011 SENADO

-
-

adoptado el 28 de marzo de 2008 y apro ado por la 
Junta de Go ernadores mediante Resolución 63-2, 
adoptada el 28 de a ril de 2008

-

adoptado el 7 
de a ril de 2008 y apro ado por la Junta de Go er-
nadores mediante la Resolución 63-3, adoptada el 5 

de mayo de 2008.
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El Congreso de Colom ia
DECRETA:

Artículo 1°. Apru ese 

adoptado el 28 de 
marzo de 2008 y apro ada por la Junta de Go ernado-
res mediante Resolución 63-2, adoptada el 28 de a ril 
de 2008

-
adoptada el 7 de a ril de 2008 y apro ada 

por la Junta de Go ernadores mediante la Resolución 
63-3, adoptada el 5 de mayo de 2008.

Artículo 2°. De con ormidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, 

-
-

adoptada el 28 de marzo de 2008 y apro ada por la 
Junta de Go ernadores mediante Resolución 63-2, 
adoptada el 28 de a ril de 2008

-

adoptada el 7 
de a ril de 2008 y apro ada por la Junta de Go er-
nadores mediante la Resolución 63-3, adoptada el 5 
de mayo de 2008 ue por el artículo 1° de esta ley 
se aprue a, o ligará a la Repú lica de Colom ia a 
partir de la echa en ue se per eccione el vínculo 
internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
echa de su pu licación.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito ue el apro ado en primer de-

ate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda 
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SENADO DE LA REPÚBLICA
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del Senado de la Repú lica, el día diecisiete (17) de 
a ril del año dos mil doce (2012), según consta en 
el Acta número 20 de esa echa.

La Presidenta Comisión Segunda Senado de la 
Repú lica,

Alexandra Moreno Piraquive.
El Vicepresidente, Comisión Segunda Senado 

de la Repú lica,

El Secretario General Comisión Segunda Sena-
do de la Repú lica,


